
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintidós  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C. G. del P., el 

Despacho procede a corregir el numeral I del proveído de fecha 10 de agosto de 2021, 
por medio del cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de indicar que el 
número correcto del pagaré es 4455005723 y no como allí quedó establecido. 

 
Hecha la anterior corrección, el contenido del mencionado auto se mantiene en 

su integridad. 
 
Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago en la forma 

prevista en el artículo 431 del C. G. del P.   
 

 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2021-00603  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 94dc8740b47fac9d7e8b2cf42b78988fdacd8cf822e99cf9afe3bb86fdecda54

Documento generado en 22/03/2022 03:47:03 PM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


